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Quito, D.M., 12 de julio de 2022

PARA: Srta. Mgs. Angelita Andrea Suárez Pacheco
Directora de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: Elaboración Resolución - Rehabilitación social modalidades programación y formación 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al Oficio No. MCYP-SEAI-2022-0282-O de fecha 07 de julio de 2022, suscrito por el Lcdo. Luis
Gerardo Garcés Coronel, Subsecretario de Emprendimientos, Artes e Innovación, mediante el cual menciona:
"Me remito únicamente a lo segundo, indicando que estas están aprobadas, al tiempo de solicitarle gentilmente

celeridad en su publicación, como usted conocerá, la atención a los compromisos adquiridos por esta cartera

de estado ante el Sistema de Rehabilitacióon Social es absolutamente prioritaria". 
 
Por lo antes expuesto, autorizo y dispongo a la Dirección de Asesoría Jurídica, la elaboración de la Resolución
de la línea de fomento "REHABILITACIÓN SOCIAL 2022", modalidad Formación de formadores para
Personas Privadas de Libertad y funcionarios de los Centros de Privación de Libertad y modalidad
Programación Artística y Cultural para Personas Privadas de Libertad. 
  
  
 
Atentamente, 
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Mgs. Ximena Karina Fernandez Silva
DIRECTORA EJECUTIVA (E)  

Referencias: 
- IFCI-CGT-2022-0050-E 

Copia: 
Srta. Lcda. María Esperanza Maldonado Artieda
Directora de Fomento Cinematográfico y Audiovisual (E)
 

Sr. Mgs. Jonathan David Grijalva Vasquez
Director de Fomento Musical (E)
 

Sr. Mgs. Andres Emilio Sierra Villalba
Coordinador General Técnico Subrogante
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